
 
 

 

 

 

  
Girardot, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CODENSA S.A E.S.P  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE GIRARDOT  

RADICACIÓN:  25307-3333003-2021-00007-00 

 

Atendiendo lo dispuesto en los artículos 156, 162 y 170 del C.P.A.C.A, se procede a 

INADMITIR la demanda, para que en el término de diez (10) días, sea corregida en los 

siguientes términos: 

 

1. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 162 numeral segundo, “lo que se 

pretenda, expresado con precisión y claridad…” sírvase aclarar y adecuar la 

pretensión primera de la demanda toda vez que debe determinar el acto o actos 

administrativos respecto de los cuales solicita su nulidad individualizándolos en 

debida forma, dado que las fechas de expedición de los actos administrativos 

demandados no concuerdan con los documentos aportados en el expediente. 

 

Se advierte que la omisión a la presente decisión, dará lugar al RECHAZO de la demanda, 

como lo indica la parte final del artículo 170 arriba citado 

 

De otro lado, se deberá aportar el memorial con el que se subsane la demanda junto con la 

constancia de notificación o envió a la demandada para que haga parte de las notificaciones 

y traslados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA LETICIA URREGO MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 
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